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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración 

de este instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE 

DONANTE, la señora SARA RAQUEL FLORES CRESPO portadora de la 

cédula 0100213602, y, por otra parte en calidad de PARTE DONATARIA, 

la señora CAROL IRENE VASQUEZ FLORES portadora de la cédula 

0101726180. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianas, mayores de edad, de 
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estado civil viuda y casada en su orden, domiciliadas en esta ciudad, 

entendidas plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a 

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidas que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados 

gel presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DONACION ENTRE LEGITIMARIOS, de 

acuerdo a las cláusulas que a continuación se detallan CLAUSULA 

PRIMER, 

  

- COMPARECIENTE 

  

comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE DONANTE, la 

señora SARA RAQUEL FLORES CRESPO portadora de la cédula 

0100213602; y, por otra parte en calidad de PARTE DONATARIA, la señora 

CAROL IRENE VASQUEZ FLORES portadora de la cédula 0101726180. Los 

comparecientes declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil viuda y casada en su orden, domiciliadas en esta 

ciudad y capaces ante la ley. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) 

La compañía STÁNDARD MOTORS GAS-ARVAS CIA. LTDA, con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Segunda del cantón Cuenca el día ocho de Julio 

del año dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero
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   Dr. tóvardo Pago Saca 
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cada una donde cada socia tiege DOCIENTAS PARTICIPACIONES de un 

dólar b) la junta General Éxtraordinaria Unwersal de la compañía 

celebrada el día diez de Júnio del año dos mil quínce, por unanimidad 

autorizó a la socia SARA RAQUEL FLORES CRESPO, donar su número de 

participaciones a favor de su hya y también socia de la mencionada 

compañía, la señora CAROL IRENE VASQUEZ FLORES. CLAUSULA 

TERCERA.- DONACION - Con los antecedentes indicados, y con el acta 

notarial de autorización de donación que se adjunta a la presente, la 

PARTE DONANTE señora SARA RAQUEL FLORES CRESPO; dona gratuita e 

irrevocablemente a perpetuidad, en forma real y efectiva sin limitación 

alguna a favor de la PARTE DONATARIA señora CAROL IRENE VASQUEZ 

FLORES, CIENTO NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, que le corresponde como socia de la compañía STÁNDARD MOTORS 

GAS-ARVAS CIA LTDA. CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, quedando la señora CAROL IRENE VASQUEZ FLORES con un total de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA - La cuantía del presente contrato, 

es de CIENTO NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. CLAUSA ESPECIAL.- RESERVA DE USUFRUCTO. La señora SARA 

RAQUEL FLORES CRESPO, deja establecido que se reserva el derecho de 
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USUFRUCTO de por vida sobre las participaciones antes mencionadas 

materia de esta donación, aclarando que de igual manera se reserva la 

facultad y prerrogativa legal de actuar en todas las juntas que realice la 

compañía, con voz y voto, situación expresamente aceptada por la 

donataria. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las comparecientes 

aceptan esta escritura y el contrato que ella contiene por convenir a sus 

intereses mutuos y estar de acuerdo con sus estipulaciones. Las partes 

facultan a la Parte donataria para que obtenga la inseripción de este título 

por sí o por terceros La parte donataria agradece a la donante por esta 

muestra de generosidad. La parte donante se da por legalmente 

notificado con la aceptación de la parte donataria. Hasta aquí la minuta, 

  

agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento publico. La presente minuta ha sido elaborada 

y suscrita por el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas  
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1. tas solemnidades legales del inftrumes o público y los compar sal >| 
al $ 

2. cumplieron; y, leída que fuella prefentezescritura integran “al os), 

/se ratifican en su contenido y fan 

  

otorgante (s) por mí el Notario, 

4 conmigo en constancia de su Áceptación a la vez que hacen suyas las 

5. estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en 

6 todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 
, 

7 escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo 

3 tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la 

9 Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

10 

u 
2 
13 CI.O100213602 
14 
15 
16. 
7 

    

      

   
19 CLO101726180 | 
20 
2 
2 
» 
24 
25 
26 
2 

    Dr Edda €. Placa Prost 
NOTARIO PUBLICO MOJENO 
CUENCA a 

28    
       

29 

30 

31 

32 

3 

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

    

HE SANA SARA ACA PRO MES CREO amero edad, comia lan san cd, 
en debida forma compare y manifiesta: E 

    

Que es propietaria de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA correspondientes a 
la compañía STANDARD MOTORS GAS-ARVÁS CIA LTDA. con domicilio en la ciudad de Cuenca, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del cantón Cuenca el día 
ocho de Julio del año dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero cuatrocientos 
cincuenta y cuatro (454) el día diecisiete de julio del año dos mil trece. 

Con estos antecedentes, y por cuanto deseo donar a favor de mi hija CAROL IRENE VASQUEZ 
FLORES, IIID0LODRO0UQUo parte de mis participaciones correspondientes a ciento 
noventa y seisparticipaciones de un dólar cada una de la compañía STANDARD” MOTORS GAS- 
ARVAS CIA LTDA. tengo a bien solicitar a usted y en aplicación a lo dispuesto en la ley notarial, la 
autorización Notanal para donar dichas participaciones e a favor de mi hija antes nombrada. 

  

Para que obre con mayor conocimiento de causa, usted señor Notario, se dignará receptar mi 
declaración juramentada, así como la declaración de dos testigos idóneos que presentare, los 
mismos que acreditarán que tengo los bienes suficientes, que garantizan mi subsistencia. La cuantía 
es indeterminada 0 

lo testado no corre, le enmendado STANDARD, parte y seis me 

ATENTAMENTE 

RAGUELFLORES CRESPO 

a. 

Dr. Edua 0 Muñoz 
Abogado 

MAT $ 547 C-A.A.
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En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, ALOS 

ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DE 

ESTE CANTON, comparece libre y voluntariamente la señora SARA 

RAQUEL FLORES CRESPO portadora de la cédula 0100213602, 

ecuatoriana, viuda, mayor de edad, a quien de conocer doy fe, quien para 

dar cumplimiento a lo previsto en el artículo siete, numeral once de la Ley 

Notarial, y para los fines contenidos. en la solicitud que antecede, hace la 

siguiente declaración juramentada, en los términos que se expresa: que 

tiene los bienes suficientes para garantizar su subsistencia y solicita 

además, que se recepte la declaración juramentada de los testigos FANI 

NOYMI URGILES portadora de la cedula 0301872925 Y VERONICA 

CRISTINA MONTESDEOCA LOPEZ portadora de la cedula 0105188171, los 

mismos que declaran lo siguiente: DECLARACION DE FANI NOYMI 

URGILES: Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es 

mayor de edad y sin las generales de ley para la solicitantes; y, que es
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1 verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para garantizar su 

2 subsistencia. DECLARACION DE VERONICA CRISTINA MONTESDEOCA 

3 LOPEZ: Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es mayor 

4. de edad y sin las generales de ley para la solicitante; y, que es verdad que 

5 la solicitante posee bienes suficientes para garantizar su subsistencia 

6 Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes hacen suyas Leída 

7 esta declaración juramentada a los comparecientes, por mí el Notario, se 

8 ratifican en su contenido y firman conmigo en Unidad de acto, de todo lo 

9 cual doy fe.- 

10 
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12 SARA RAQUEL FLORES CRESPO 
13 CL0100213602 
14 

  

17. FANLNOYMI URGILES 
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ACTA DE JUNTA GENERAJ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

“STANDARD MOTÓRS GAS-ARVAS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca a los 19 días del mes de Junio del 2015, en el local de 
la Compañía “STANDARD JTORS GAS-ARVAS CIA, LTDA.”, siendo las 

nueve horas, con la concurrencia del' cien por ciento del capital social, 
señoras Sara Flores y la señora Carol Vazquez Flores, y por estar presente la 
totalidad se reúnen en Junta General Extraordinaria, los socios de la 
Compañía. 

Toma la palabra la Gerente, Acto seguido se verifica si se hallan todos los 
socios, constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital 
social de la compañía 

Acto seguido Gerencia da lectura el Orden del Día cuyos puntos a tratarse 
son los siguientes: 

1, Autorización de donación de ciento noventa y seis participaciones de 
la Señora Sara Flores a favor de su hija Carol Flores 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta General de socios resuelve" 

1. Autorizar a la señora Sara Flores, la donación de sus participaciones a 
favor de su hija la señora Carol Vázquez. 

Por lo que el cuadro de socios quedaría de la siguiente manera: 
Socio Participaciones Porcentaje 
Carol Vazquez Flores 396 99% 
Sara Flores Crespo     
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Sin tener otro punto del ordenÁel día que tratar, la Junta toma un receso 
para la redacción de la corres; diente acta por parte del Secretario. 

Reinstalada la Junta General Universal se da lectura aprobándose por 
unanimidad sin modificación alguna, y para constancia firman, 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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068 - 0062 0101726480 

"VASQUEZ ELORES CAROL IRENE 
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ACTA NOTARIAL, E 
2015-01-P1-H09,P002591 e 

Fr 63 Ñ 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO NOTARIO PUBLICO NOVENO DE 

ESTE CANTON, legalmente facultado por lo dispuesto en el artículo 

dieciocho, de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de los documentos habilitantes que 

antecedente, mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de 

la señora SARA RAQUEL FLORES CRESPO, la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, en favor de su hija CAROL IRENE VASQUEZ FLORES CIENTO 

NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA de la 

compañía STÁNDARD MOTORS GAS-ARVAS CIA LTDA. con domicilio en la 

ciudad de Cuenca, la misma que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Segunda del cantón Cuenca el día ocho de Julio 

del año dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 

cuatrocientos cincuenta y cuatro (454) el día diecisiete de julio del año dos 

mil trece. Dejando constancia que la señora SARA RAQUEL FLORES 

CRESPO, deja establecida que se reserva el derecho de USUFRUCTO de 

por vida sobre las participaciones antes mencionadas materia de esta 
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DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública número 2013-01-01-002- 
P05214 de Constitución de la Compañía denominada STANDARD MOTORS GAS- 
ARVAS CIA. LTDA. celebrada en esta misma Notaria Segunda de Cuenca, el día 08 
de julio del 2013, he marginado la razón de la Donación entre Legitimarios, según 
consta de la escritura pública No 2015-01-01-009-P02589, celebrada en la Notaría 
Novena del cantón Cuenca, el día 11 de junio del 2015 que antecede. Cuenca, 22 de 
julio del 2015, LA NOTARIA.- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
[NÚMERO DE REPERTORIO: — 8073 _ ] 
FECHA DETNSCRIPCIÓN: 05/08/2015, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 359 
REGISTRO: uBno DECESIÓN DEPARTAPACIONES 3 
  

  [DONACIÓN DE PARTICIPACIONES | 
A NOTARIA NOVENA [CUENCA /11/06/2015 ] 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STANDARD MOTORS GAS-ARVAS GÍA LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

    
3._DATOS ADICIONALES o 
HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE DONACION DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN DE LA A 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SIANDARD MOTORS. | 
GAS-ARVAS CIA, ITDA “ INSCRITA CON FL NRO, 454 El 17/0U110/2013. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE 
  

  

  

FECHA DE ea UENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

| y 
O: Urrea laa 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-40D Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL    

      

e IA 

Página 1 de 1 

N? 0195323


